RES. 732/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000887, Ent. N° 841/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 141/2018 convocada para la contratación de un servicio de limpieza con destino al RAP de Las Piedras por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de agosto de 2017, se presentaron las firmas Cooperativa Social Pedrense, Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A., Goresol S.A. y Jorge Rebollo (San Jorge);
2) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de octubre de 2017, se expresa que se desestiman las ofertas de la Cooperativa Social Pedrense, dado que solamente presenta oferta económica y carece de la documentación solicitada, y de la empresa Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A. dado que  no presenta documentación que demuestre antigüedad en el ramo ni referencias solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) como así tampoco documentan tener antecedentes de haber cumplido contratos similares en ASSE. No designan persona o personas autorizadas a firmar la oferta y comparecer a lo largo del procedimiento como fuera solicitado en el PCP. No realizan declaración de mantenimiento de la confidencialidad;
3) que consta un antecedente de incumplimiento por parte de la empresa Goresol S.A., según Resolución del Directorio de ASSE de fecha 29 de junio de 2016;
4) que pasadas las actuaciones a la División Asesoría Jurídica de ASSE, por informe de fecha 5 de diciembre de 2017, indica que “el incumplimiento imputado a la mencionada empresa oferente no sería determinante  para excluir a dicha firma como oferente.” Asimismo se indica que “ la sanción que – en caso de quedar firme la Resolución impugnada – podría aplicarse a Goresol S.A. encuadraría en un supuesto de primer incumplimiento, por lo que no serían incumplimientos reiterados y menos aún, un incumplimiento de suma gravedad”, como expresa el Pliego de Condiciones Particulares en su Capítulo 12 (Evaluación de las Ofertas y Adjudicación);
5) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de enero de 2018, se aconseja adjudicar el procedimiento a Goresol S.A. por ser la oferta con mejor ponderación total teniendo en cuenta que su precio es el más conveniente y además cumple con todos los requisitos solicitados por un total anual de $ 7:700.640 impuestos incluidos;
6) que no consta información contable;

7) que consta proyecto de resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 23 de enero de 2018 proponiendo adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma Goresol S.A. por el término de un año a partir del 1° de enero de 2018, comenzando su ejecución luego de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República y Área de Auditores de ASSE, pudiéndose prorrogar automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
8) que no consta Resolución del Ordenador competente  en el caso, Directorio de ASSE;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se debe imputar el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto anual de  $ 7:700.640 impuestos incluidos a favor de Goresol S.A. y sus eventuales prórrogas,  previo control de existencia de disponibilidad en el objeto del gasto adecuado;
2) Asimismo cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Señálase que en el futuro deberá adjuntarse información contable (Considerando Nº 2); 
4) Comuníquese al Contador Delegado;  y 
5) Devuélvase.
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